
 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BITUIMA -CUNDINAMARCA 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bituima- Cundinamarca, diez  (10) de febrero  del dos mil veintiuno (2022). 

 
REFERENCIA: DECLARACION DE PERTENENCIA AGRARIA No. 2016-00030. 
DEMANDANTE: JAIME RAMIREZ BERMUDEZ  
DEMANDADOS:  ARISTIDES HERNANDEZ HERNANDEZ  
Y/O PERSONAS INDETERMINADAS 

 

teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada del demandante respecto a la corrección del oficio, 

donde se ordenó la inscripción de la sentencia de fecha 10 de agosto del 2017, elabórese nuevamente 

el oficio dejando consignado que el demandante es Jaime Ramírez Bermúdez.  En consecuencia, el 

suscrito Juez promiscuo Municipal de Bituima Cundinamarca 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Elaborar nuevamente el oficio ordenando la Inscripción de la sentencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

Juez 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SECRETARIA BITUIMA 11-02-2022 

Notificado por anotación en ESTADO  No.  0003 de esta misma fecha. 

 

SECRETARIA 

 

 

NALLITH ARRIETA DAGER  

 

 

 

  


